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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez, informando del rechazo de la presente 

demanda por falta de competencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). 

La secretaria,  

 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Valle del Cauca, Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 566 

Radicado: 760013110014 2021 00060 00  

Proceso: REMOCIÓN DE CURADOR 

Demandante: CARMELA GAZIA DE DIEZ Y OTRA 

Interdicto: FABIO JAVIER DIEZ GAZIA 

Decisión: RECHAZA POR FALTA DE COMPETENCIA 

 

Las señoras CARMELA GAZIA DE DIEZ y GLORIA VIVIANA DIEZ GAZIA en su calidad de 

madre y hermana, respectivamente, del señor FABIO JAVIER DIEZ GAZIA presentan 

demanda de REMOCIÓN DE CURADOR; y de los hechos y anexos de la demanda, se 

constata que en Sentencia No. 236 del 04 de mayo de 2005 proferida por el Juzgado Séptimo 

de Familia de Cali, se declaró en interdicción al señor FABIO JAVIER DIEZ GAZIA. 

 

En este orden de ideas, este Despacho advierte que NO ES COMPETENTE para tramitar el 

pedimento de la parte actora, sino el Juzgado Séptimo de Familia de Cali que declaró en 
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interdicción judicial al señor  FABIO JAVIER DIEZ GAZIA, de acuerdo con el inciso 2º del 

artículo 46 de la Ley 1306 de 2009, el cual señala: 

 

“(…) Será competente para conocer de todas las causas relacionadas con la 

capacidad o asuntos personales del interdicto, el Juez que haya tramitado el 

proceso de interdicción (…)” 

 

En consecuencia, se dispone el RECHAZO de la presente demanda por no tener 

competencia para conocer y tramitar el asunto, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda de 

REMOCIÓN DE CURADOR promovida por las señoras CARMELA GAZIA DE DIEZ y 

GLORIA VIVIANA DIEZ GAZIA en su calidad de madre y hermana, respectivamente, del 

señor FABIO JAVIER DIEZ GAZIA. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme este proveído, REMITIR la demanda al JUZGADO SÉPTIMO 

DE FAMILIA DE CALI para que avoque su conocimiento. ANÓTESE su salida. 

 

          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

      

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 Jueza                          MD 

La presente providencia se notifica 

por Estado Electrónico No. 039 del 

09 de marzo de 2021 
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El canal de comunicación del despacho es el correo electrónico: 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  y las actuaciones y providencias pueden consultarse 

en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos de la página web de la rama judicial 
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